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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, sendos memoriales, el primero aportado por el demandado JAIRO 

OIRTEGA SAMBONI, por medio del cual aduce rendir las cuentas solicitadas, 

y con el otro, la DIRECCION REGIONAL SUROCCIDENTE DE MEDICINA 

LEGAL, informa al Juzgado y al interesado el trámite para proceder a la 

realización de la prueba pericial. Sírvase proveer. Palmira, 26 de octubre de 

2021. 

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1476 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2007-00609-00   

Palmira, Valle, octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, se advierte que el demandado JAIRO 

ORTEGA SAMBONI, aporta escrito manifestando rendir las cuentas 

comprobadas sobre el producido del  vehículo de  servicio público, tipo bus de 

placas WDK652, las cuales serán puestas en conocimiento del demandante 

por el termino de 10 días.   

 

Finalmente, se pone en conocimiento del señor JAIRO ORTEGA SAMBONI, 

el escrito remitido por la DIRECCION REGIONAL SUROCCIDENTE DE 

MEDICINA LEGAL, en el que informa el tramite para proceder a realizar el 

dictamen pericial. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CORRASE traslado por el término de diez (10) días a las partes, 

del escrito contentivo de las cuentas comprobadas de la administración del 

vehículo de placas WDK 652, aportado por JAIRO ORTEGA SAMBONI.  

 

SEGUNDO.- PONER EN CONOCIMIENTO del señor JAIRO ORTEGA 

SAMBONI, por el termino de 3 días, el escrito remitido por la DIRECCION 

REGIONAL SUROCCIDENTE DE MEDICINA LEGAL, para que proceda de 

conformidad.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 
2 
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